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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 05-2022, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 06 DE 

JULIO DEL 2022, EN EL SALÓN DE LA CIUDAD, DE ESTA LOCALIDAD. 

 

1.-El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESOLVIÓ con cinco votos a favor aprobar en 

primer debate la “ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA TARIFA, COSTO POR HORA 

Y UTILIZACIÓN DEL VEHÍCULO HIDROSUCCIONADOR HIDROCLEANER DE 

PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL”.  Resolución 05.- 
 

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes, MSc. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

  

 


